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AOVERTRKCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLKitxES OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real *rde* de 6 de Atril de 1839.) 

He p u b l i c a todos loa d i a » excepto loo d o m i n g o s 

P A Z O I O S D O susoaipció* 

En esta capital, llevado A domicilio, í 'eo pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'ao al mes, • al trimestre, ta semestre y aa'60 por na ano. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLKTÍK, plaza 
de Santiago, J—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que sosa 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concernióme al servicio nacional qaa 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta porcada linea da inserción. 

ICúmoro sue l to SO cént imos d e pcftota 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS . M U . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan eu esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador de 

fula provincia y ol Juer de primera i n s 

tancia del distrito del Centro de esta Cor

te, de los cuales resulta: 

Que á nombre de la Junta provincial 

de Beneficencia particular de Madrid, se 

entabló demanda contra el Marqués de 

Castro Serna sobre pago de interesas de j 

2 l\i por 100 de un censo de 66.'»00 rea

les de capital, que grava sobre la casa 

números 3 y 4 antiguos, 3 moderno, de la 

Cuesta de la Vega , propiedad del deman

dado, correspondientes á las anualidades 

vencidas y no satisfechas, y las que en 

adelante venciesen, censo procedente de 

la fundación benéfica instituida por D. Ra

fael Coraejo R i va i ene i ra : 

Que seguido el pleito por sus trámites, 

se dictó seulencia por el Juzgado del dis

trito del Centro de esta Corte, condenando 

al demandado á que como poseedor de la 

c í ta la casa, pagara á la Junta provincial 

de Beneficencia los intereses de 2 \\1 
por 100 auual del censo do 66.000 reales 

de capital en favor de la memoria de Don 

Rafael Cornejo R ivadeue ira , vencidos dea-

de 31 de Diciembre de 1832, y que v e n 

cieran hasta que por los Tribunales se de-

clarase á quién corresponde el patronazgo 

de dichas memorias, sin hacer expresa 

condena de costas: 

Que la Junta provincial de Beneficen

cia apeló de dicha sentencia, por no haber 

impuesto las costas al Marqués de Castro 

Serna, y substanciada la apelaoióu, fué 

confirmada la sentencia del Juzgado, im

poniendo las costas de segunda instancia 

á la parte apelante: 

Que practicada la tasación de costas, 

•probada sin perjuicio, y devueltos loa 

*utos al Juzgado, se pidió por la parto de

mandada que la Junta de Beneficencia sa

tisficiera el importe de las costas en que 

había sido condenada por la Superioridad, 

bsjo apercibimiento de que si no l o v e r i 

ficaba se procedería á su exaccióu por la 

v ía de apremio, y posteriormente se soli

citó también por la parte demandada que 

el Juzgado acordara quedase embargada 

por el Marqués de Castro Serna la cant 5 -

dad suficiente á cobrar las costas tasadas 

y posteriores que debiera satisfacer la par

te actora, las cuales habían de ser baja de 

la cantidad que aquél había de abonar á 

la Junta provincial de Beneficencia: 

Que habiendo accedido el Juzgado á 

ambas pretensiones, é interpuesta apela

ción cor 1». Junta de Beneficencia, se acu

mularon les dos recursos de apelaoión, y 

por la Audiencia se dictó auto confirman

do el del Juzgado, que mandó hacer saber 

á la representación do la Junta que dentro 

del término de seis días cousiguara el im-

[• <rte de las costas á que había sido conde

nada por la Audiencia y las posteriores, 

bajo aperc ib imiento de que do uo ver i f i 

car lo dentro de dicho plazo se procedería 

á su exacción por la vía de apremio, y re

vocó el auto apelado, declarando, en su 

lugar , que una vez consignada por el Mar

qués de Castro Serna la cantidad que por 

razón de intereses del censo, mot ivo del 

juic io , so le condenó á abonar á la Juuta, 

se retuviera de el la y entregara á aquél el 

Importe de las costas de que se trata, en

tregando el resto á la repetida Junta: 

Que el Gobernador de Madrid, á i n s 

tancia do la Juula provincial d»s Benef i

cencia, y de acuerdo con la Comisión pro 

v iuc ia l , requirió de inhibición al Juzga

do, fundándose: en que únicamente á la 

Administración corresponde hacer efecti -

vas las oantidades á cuyo pago están obl i 

gadas las Corporaciones que por su natu

raleza tengan obl igación de formar presu

puestos; eu que el art. 143 de la ley M u 

nicipal determina que en el caso de que 

los Ayuntamientos sean condenados al 

pago de una cantidad, deben formar un 

presupuesto extraordinario; en que si bien 

nada ha dicho en eoucreto la ley respec

to de las Juntas provinciales de Benef i 

cencia, razones de equidad y justicia 

aconsejan aplicar á dichas Juntas lo d i s 

puesto respecto de las Corporaciones m u 

nicipales, eu que las Juntas provinciales 

de Beneficencia tienen la obligación de 

formar presupuestos anuales, disposición 

que, interpretada lóg icamente y con s u 

jeción á los principios más estrictos de ! 

justicia, supoue la prohibición de hacer . 

gastos uo autorizados en sus presupuestos; ¡ 

en que sólo ¿ la Autoridad requireute 

compete disponer la formación y acordar 

la resolución de los expedientes que d e 

ban incoarse para hacer efectivos los cré

ditos que existen contra las Juntas p ro 

v incia les de Beneficencia, puesto que el 

Gobernador es el Fresidente de las m i s 

mas, y á quien corresponde la admin i s 

tración y direoción de las Juntas, asi c o 

mo ordenar la formación de presupuestos 

extraordiuarios cuando asi proceda; el 

Gobernador citaba el art. 143 de la ley 

Municipal, ol art. 9.° , las disposiciones 15 

y 17 y el cap. 6.° do la instruccióu de 27 

do Abr i l do 1883, el art. 27 de la l e y Pro 

v inc ia l y los artículos 2.° y b.° del Real 

decreto do 8 de Septiembre do 1887 y va

rias decisiones de competencia: 

Que tramitado el incidente, el Juzgado 

sostuvo su jurisdicción a legando: que la 

exacción de cos'-as impuestas por senten

cia firme, y como parte y cjeoución de la 

misma corresponde al Juez que hubiera 

oonocido del asunto de primera instanoia; 

que después que los Tribunales de justicia 

han entendido acerca de un asunto, y 

terminado éste por sentencia firme, no 

puede la Administración avocar á sí el 

conocimiento del mismo negocio, ni aun 

por medio de la competencia separarle de 

la Autoridad judic ia l , puesto que ha trans

currido el término, dentro del cual podía 

bab-rio hecho; que el art. 113 de la l ey 

Municipal se refiere exclusivamente á los 

Ayuntamientos , y para fundar una c o m 

petencia no basta citar decisiones, g e n e 

ralidades de l ey , interpretaciones ni ana-

logias, sino que es do absoluta precisión 

citar el articulo expreso de la l ey ó la Real 

orden que atribuya á la Administración el 

conocimiento del caso especial de que se 

trata: el Juzgado citaba el art. 919 de la 

ley de Enjuiciamiento c i v i l , y el 3.° , caso 

2.°, del Real decreto do 8 do Septiembre 

de 18S7: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial , insistió en su reque
r imiento, resultando de lo expuesto el 
presento cornudo, que ha seguido sus trá
mites: 

Y i s to el art. 143 de la ley Municipal, 

que dispone lo siguiente: « L a s deudas de 

los pueblos que no estuviesen aseguradas 

oon prenda ó hipoteca, no serán ex ig idas | 

á los Ayuntamientos por los procedimien

tos de apremio; cuando algún pueblo fuese 

condenado al pago de una oant'dad, e l 

Ayuntamiento eu el t é imino de diez días, 

después de ejecutoriada la sentencia, proce

derá á formar un presupuesto extraordina

r io , á no ser que el acreedor convenga en 

aplazar el cobro de modo que puedan con

signarse eu los presupuestos sucesivos las 

cantidades necesarias para el pago del ca 

pital y rédito est ipulados»: 

V is to el art. 2.° de la ley orgánica de l 

Poder jud ic ia l , que atribuye á los Jueces 

y Tr ibunales la potestad de aplicar las l e 

yes en los juicios c iv i les y cr iminales, 

juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado: 

Visto el art. 55 de la ley de En ju i 

ciamiento c iv i l , según el cual los Jueces 

y Tribunales que tengan competencia pa

ra conocer de un pleito, la tendrán t am

bién p i ra las excepciones que en él se 

propongan, para la reconvención en los 

casos que procedan, para todas sus inc i 

dencias, para l l evar á efecto las prov iden

cias y autos que dictaren, y para la e j e 

cución de la sentencia: 

Considerando: 

1.° Que la cuest'ón que ha dado l u 
gar á la preseute contienda jurisdiccional 
está reducida á determinar cual de las 
dos Autoridades contendientes t iene com
petencia para la exaccióu de costas á que 
ha sido condenada la Juuta provincia l d e 
Beneficencia. 

2.° Que los Tribunales que hubiesen 

conocido del pleito son competentes para 

l levar á efecto la sentencia, autos ó p ro 

videncias que hubieron dictado, que es 

precisamente el caso do que se trata. 

3.° Que el art. 113 de la ley Munic i 

pal reviste un carácter do excepción, y 
por consiguiente, sólo es aplicable á laa 

Corporacionesá que expresamente se refie

re, uo siéndolo á todas las entidades a d 

ministrativas que tengan obl igación de 

formar presupuestos, porque aparte de qne 

si la l ey lo hubiera querido, lo habría 

dispuesto, existen respecto de los A y u n 

tamientos razones que no tionen ap l ica

ción á otras Corporaciones. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R s r 
D. Al fonso X I I I . y como RKINA R e g e n U 
del Re ino , 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autor idad judic ia l . 



Dado en Palacio á siete de Diciembre 

de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA. 

¥1 Pre«ident«! del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o Cánovas d e l Cas t i l l o 

M IN ISTERIO DE L A G U E R R A ( n 

REGLAMENTO ORGÁNICO T DE RÉGIMEN INTERIOR 
DEL 

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA 

(Continuación) 

Secc i ón t e r c e r a 

De los Tenientes fiscales 
Ar t . 55. A las órdenes de los Fiscales 

respectivos, y para desempeñar los traba

jos de las Fiscalías, habrá en cada una un 

Teniente fiscal primero y tres Tenientes 

fiscales segundos. 

E l primer Teniente fiscal mil i tar será 

General de Brigada, y el pr imer Teniente 

fiscal togado, Auditor general de E jé r 

c i to . 

Dos segundos Tenientes fiscales m i l i 

tares pertenecerán á la clase de Coronel 

de Ejército, y otro á la de Capitán de 

cavto. 

Dos segundos Tenientes fiscales toga

dos serán Auditores de guerra de distrito, 

y otro de la misma categoría del Cnerdo 

jur íd ico de la Armada. 

A r t . 56. Disposiciones especiales d e 

terminarán (d personal auxi l iar de clase 

de Oficial y asimilados que habrán en las 

Fiscal ías. 

A r t . 57. El nombramiento de primer 

Teniente fiscal mil i tar y el de primer Te 

nientc fiscal togado, recaerá respectiva

mente en un General de Brigada de b r i 

l lante historia que pertenezca á la Orden 

de San Hermenegi ldo en cualquiera do 

sus categorías, y en un Auditor general 

que no haya sufrido postergación duranto 

su carrera y tenga servicios ó méritos e s 

peciales. 
A r t 53. El nombramiento de los T e 

uieiites Fiscales segundos se hará á p r o 
puesta de los respectivos fiscales, e levada 
por conducto del Presidente del Consejo. 

Los segundos Tenientes Fiscales mi l i 
tares deberán pertenecer á la Orden de 
San Hermenegi ldo, en cualquiera de sus 
categorías, y los Togados no haber sufr i 
do postergación y merecer buen concepto. 

A r t . 59. Los Tenientes fiscales pr ime
ros sustituirán á los fiscales respectivos. 

A falta de unos y otros», ejercerán 
accidentalmente las funciones fiscales los 
Tenientes fiscales segundos. 

A r t . 60. Los Tenientes fiscales despa

charán los negocios que los Fiscales les 

encomiende, haciéndole bajo su firma y 

responsabilidad cuaudo mediare de l ega 

ción de éstos. 
En este caso les consultarán los que 

consideren graves de solución di f íc i l , y 
se arreglarán en todos á las inslrncciones 
que aquéllos les comuniquen. 

SI las estimasen equirooadas ó contra
rias á las leyes, podrán hacer las respe
tuosas observaciones conducentes á sal
var su responsabilidad, podiendo enton
ces el Fiscal encomendar el negocio á otro 
de sus subordinados ó retirar la de l ega 
ción para hacer sayo el dictamen en la 
forma común. 

Cuando los Tenientes fiscales firmen 

(1) Véase el Bourrfc de ayer. 

sus dictámenes, lo harán con firma ente 

ra y la antefirma de « P o r de legac ión» . 

A r t . 61 . Los Tenientes fiscales concu

rrirán á la casa del respectivo fiscal en 

los días y horas que ésto les prefije, p ° rs 

darle cuenta de los asuntos que le haya 

encomendado. 

A r t . 62. Para el despacho de éstos po

drán examinar y lomar copia y apuntes 

en la Seoretaria y Arch i vo del Consejo de 

las causas, expedientes y disposiciones le

gis lat ivas que como dalos ó antecedentes 

necesiten. 

A r t . 63. Cuando concurran á los actos 

públicos del Consejo en que no ejerzan 

funciones, se les destinará un asiento e s 

pecial en el estrado. 

C A P Í T U L O V I 
Del Secretario del Consejo 

Ar t . 64. Será Secretario del Consejo 

un General de Brigada, proveyéndose una 

de oada cuatro vacantes en un Oficial ge

neral do la Armada de la misma catego

ría, u n o y otro pertenecerán á la Orden de 

San Hermeneg i ldo . 

A r t . 65, El Secretario del Consejo lo 

será tambiéu de la Asamblea. 

Sustituirá al Secretario el Oficial ma

yor de la Seoretaria, y en dofecto de éste 

el Oficial primero. 

Ar t . 66. Corresponde al Secretario: 

i . ° Poner á la firma del Presidente las 

comunicaciones del Consejo que se eleven 

al Gobierno, y firmar por delegación de 

aquél todas las demás á que se extienda 

su autorización. 
2.° Recibir la corresponde:ic¡ ! y dar 

cuenta de ella al Presidente. 
3.° Dar cuenta de los negocios al Con

sejo P leno, al Reunido y á la Sala de g o 
bierno; estar presente á su discusión, pro
porcionando los datos que para e l lo se 
necesiten ó se pidan por el Presidente ó 
a lguno de los Consejeros; tornar las vota 
clones y redactar las actas, en que se hará 
mención de todos los acuerdos, refiriéndo
se á los excedientes donde se insertaren, 
y anotar al margen de ellas I03 apellidos 
dé l o s Consejeros que asistan á cada sesión. 

4.° Dictar por delegación y á nombre 
del Consejo P leno , del Reunido y de la 
Sala de gobierno, sin necesidad de darles 
cuenta, los acuerdos de puro trámite para 
instrucción de los expedientas. 

5.° Pasar á los Fiscales los expedien
tes en que el Consejo P leno, el Reunido ó 
las Salas hayan disentido ea todo ó en 
parte del dictamen do oualquiera de d i o s , 
para que se enteren do las providencias, 
sentencias ó acuerdo?, después de cumpl i 
mentados por la Secretaria, á la que serán 
devueltos oportunamente. 

6.° Custodiar los l ibros de actas, expe
dir las certificaciones que correspondan, y 
l l evar con especial cuidado otro l ibro de 
acuerdos, en que se escribirán bajo su flr 
ma los que dicte el Consejo para tu r é g i -
meu interior, y que por su índole y objeto 
deban tener aplicación en casos análogos 

7.° Cuidar de que se coleccionen con 
separación y estén sobre la mesa, las 
Reales órdenes de general idad, comunica 
das por los Ministerios de Guerra y Mar i 
na, que hayan de tenerse en cuenta para 
los acuerdos, haciendo que se pasen copies 
á las Fiscalías, si no estuviesen incluidas 
en las Colecciones legislativas para su e o -

V nocimiento, y disponer asimismo que so 
conserven siempre á la vista las corres
pondientes al semestre anterior 

8.° Cumpl ir con exacl i lud las órdenes 

que le dé el Presidente, en uso de sus ía 

eultades, consoltarle lo que proceda en 

casos graves . 

9.° Poner á disposición de los Conse
jeros y Fiscales los expedientes y ante
cedentes que le reclamen para su estudio. 

10. Presentar al Consejo un estudio 
clasificado de entrada y salida de los e x 
pedientes en el trimestre anterior. 

11. L l evar los correspondientes l ibros 
de actas por separado para las de l ibera
ciones de la Asamblea, en la misma for 
ma establecida para los del Consejo. 

A r t . 67. El Secretario es el Jefe inme
diato y directo de la Secretaria y Arch ivo , 
y en tal concepto le corresponde: 

1.° D i r ig i r en ambas dependencias el 
orden y forma del despacho en todos los 
asuntos, según crea más útil al interés 
del servic io. 

Celar la exacta asistencia y buen 
desempeño de lodos sus subordinados, 
corr ig iendo las fallas que notare en cua l 
quiera de el los. 

3.° Informar todas las instancias que 
los mismos promuevan, y conceptuar las 
hojas de servicio, para lo cual l levará un 
l ibro reservado, en quo anotará las faltas 
que cometan, las correcciones que se les 
impongan, y tambiéu los servicios espe
ciales que presten y méritos particulares 
que contraigan. 

Art . 68. Corresponde además al S e 
cretario 

i . ° Ejercer la inspección inmediata 
sobre el orden interior y policía del edifi
cio en quo se halle establecido el Consejo 

2.° Autor izar la inversión de los fon
dos del mater ia l , é intervonir las cuentas 
que rinda el ujier para el examen y apro
bación del Presidente. 

3.° Formar, adicionar y conservar en 
su poder los inventarios de todo e} mob i 
l iario y efectos del Consejo, anotando en 
el los las bajas que por deterioro ó inutil i
dad oourran, y las nuevas adquisiciones 
que so hagan. 

C A P Í T U L O V I I 

De lo» Secretarlo» Relatores 

Art . 69. Para los negocios de justicia 
tendrá el Consejo tres Secretarios Re la to 
res; dos Tenientes Auditores de guerra de 
primera, segunda ó tercera clase, y uno 
de las mismas categorías del Cuerpo Juri-
i i co de la Armada. 

Ar t . 70. Para auxil iar sus trabajos se 
asignará á oada Relataría el personal del 
Cuerpo Jurídico del Ejército y del de la 
Armada que se considere indispensable. 

Ar t . 71 . Los Secretarios Relatores y 
sus auxiliares serán nombrados á propues
ta del Consejo, con sujeoión á la planti
l la consignada en presupuesto. 

Art . 72. Los Secretarios Relatores, en 
su asistencia á las Salas, se «tentarán fren
te á la Presideuoia, y en pavimento in f e 
rior al estrado, con una mesa delante. 
Cuando den cuenta lo harán sentados. 

Art . 73. Si la Sala lo es ti maso conve 
niente, se retirarán mientras ésta del ibera 
y resuelve acerca de la oausa de que ha
yan hecho relación, vo lv i endo á ser l la
mados por orden del Presidente, quien 
les enterará de la providencia, fallo ó 
acuerdo adoptado, que extenderán en l o 
do caso por las notas recogidas, ó copia
rán si se les diese formulado por escrito. 

A r t . 74. En el edificio del Consejóse 
destinará para los Seoret trios Relatores y 
auxil iares un local proporcionado, con to> 
do lo necesario para el despacho, segur i 
dad y custodia de los procesos y e xpe 
dientes. 

A r t . 75. Los uegocios de su competen

cia los recibirán los Secretarios Relatores 

de la Secretaría del Consejo, d e v o l v i é n 

dolos á la misma luego que estén u l t i 

mados. 

Para este efeclo l levarán nn l ibro da 

conocimientos on que anoten por el orden 

de fecha de su reolbo las causas, sumarlas 

y expedientes, y en el quo consignarán 

también su devolución á la Secretaría. 

A r t . 76. LOÍ Secretarios Relatores da. 

ráu cuenta de los negocios judiciales, y 

autorizarán las providencias y sentencias 

que en los mismos se acuerden ea la for

ma que prescriben los artículos 186 y 187. 

N o recibirán de los interesados, ni de 

otra persona, causa, expediente, instancia 

ni documento a lguno. Sólo darán cuenta 

de los que les pase el Secretario del Con

sejo. 

Ar t . 77. Harán en l r e s^con la debida 

igualdad, el repartimiento de los expe

dientes, causas y sumarias quo la Secre

taria les paso para que den cuenta. 

Los que procedan de Tr ibunales ó Au

toridades de Marina, se pasarán al Secre 

tario Relator del Cuerpo Jurídico de la 

Armada , rebajándosele, en el turno, igual 

número de los demás. 

Ar t . 78. L levarán un l ibro por orden 

alfabético de materias, donde anotarán las 

resoluciones más importantes en que el 

Tribunal establezca doctrina sobre casos 

dudosos on la aplicación del derecho. Este 

l ibro será común á las tres Relalorías. 

Además tendrán los l ibros de asiento 

quo se necesiten para los antecedentes que 

hayan de unir en su día á les negocios de 

que deban dar cuenta, y para todo lo que 

interese al mejor orden y exactitud en el 

serv ic io . 

A r t . 79. E l día 1.° de cada raes, en 

tregarán al Presidenlo del Consejo, un 

estado de los expedientes, causas y suma

rias que hayau recibido en el anterior, de 

los despachados y de los pendioutes, en 

su poder. 

A r t . 80. En las ausencias ó enfermeda

des de los Secretarios ó Relatores, se sus

tituirán entre si para ol despicho de los 

negocios; mas si esas causas se prolonga-

son, el Consejo podrá designar á uno de 

los Auxi l iares. 

C A P Í T U L O VTII 
D* la Secretaria y Archivo 

Secc ión p r i m e r a 

De la Secretaria 

Art . 81. Para los Negociados que coni» 
ponen la Secretaria del Consejo, habrá el 
personal de Oficiales, cuya plantil la es la 
s iguiente: 

Un Coronel, Oficial mayor. 
Dos Tenientes Coroneles, Oficiales pri

meros. 

Cinco Comandantes, Oficiales segon» 
dos . 

Seis Capitanes, Oficiales terceros. 
Ar t . 82. Las vacautes de estos desti

nos se proveerán por elección, á propuesta 
del Consejo, en Jefes y Oficiales del Ejér
cito ó i e la Armada, con el empleo corres
pondiente, que los soliciten y reúnan ade* 
más las condiciones do probidad y sufl* 
cienoia que exige el buen desempeño del 
eargo . 

A r t . 83. los Jefes y Oficiales del Ejér
cito empleados en la Secretaria, figurarán 
como en situación act iva en las escalas de 
las armas á que pertenezcan, y cuando 
cesen, volverán á prestar servicio e » 1 a 

suya respectiva. 

J 
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A.rt. 84. Eu vacante, ausencia, eufer- j 
medad, ocupación ú otro impedimento \ 

leg i t imo del Secretario, le sustituirá el 

Oficial mayor, y a ésto, en los mismos 

casos, el pr imero. 

A.rt. 85. E l Oficial mayor tendrá á su 

cargo: 

i.° Abr i r la correspondencia, excepto 
la reservada, que entregará al Secretario. 

•¿.° Clasificarla y disponer que so auo-
te to«la por orden de fechas de entrada ó 
salida, y que por el Oficial encargado del 
registro y cierre se distribuya la que se 
reciba, después de registrada, á los N e g o 
ciados respectivos, con índices que los 
Oficiales de éstos devo lverán rubricadas. 

3.° Examinar los expedientas que prc-
seuleu para el despacho los Oficiales de 
Negociado, entregando aquéllos al S e 
cretario para que dé cuenta, si los e n 
cuentra á su vez bien iustruidos. 

\.° Hacer extender los acuerdos que 
recayeren en los mismos expedientes. 

5.° Resolver ó someter á la decisión 
del Secretario las dudas que se les o frez
can y 1»; consulten para el despacho de los 
asuntos lus Oficiales de Negociado. 

6.° Preparar los expedientes que d e 
vuelvan los Fiscales, y de que deba darse 
oueula al Consejo por el Secretario, y 
extender los acuerdos que en aquéllos 
recaigan. 

7.° Comunicar las órdenes del Secre
tario quo se refieran al rég imen interior 
de la Secretaria, y colar su cumpl imiento. 

8." Desempeñar todas las comisiones y 
encargos que le dé el Secretario. 

A r t . 86. Son deberes de los Oficiales 
de la Secretaria: 

1.° Anotar en el Registro especial ojae 
l levará cada Negociado, la entrada y sa 
lida de todos los asuntos, documentos y 
comunicaciones que se les distr ibuyan, 
rubricar los índices con que les sean e n 
tregados, y formar otro.-, cuaudodevue lvan 
los expedientes instruidos pnra el des 
pacho. 

2.° Extractar con precisión, claridad 
y exactitud los asuntos, empezando por el 
primer documento en pl iego aparte, y 
continuando del mismo modo con los d e 
más, pov el or<len dé fechas en que hayan 
sido anotados en el Registro . 

3.° Hacer los pedidos de antecedentes 
al Arch ivo para unirlos á los expedientes. 

4.° Autorizar con su rma el extracto, 
y también la nota en los expedientes en 
'l 'ie deban extenderla, para presentarlos 
al despacho del Ofioial mayor . 

o.° Extender y rubricar las minutas 
de las acordadas, ó de las certificaciones 
en que haya de insertarse alguna provi 
dencia ó sentencia, y las de las órdenes ó 
comunicaciones con que éstas se acompa
ñen, cotejándolas después de puestas en 
limpio cou los or ig inales. 

6.° Unir y anotar en el respeolivo ex
pediento la Real resolución que sobre el 
mismo recaiga, pasándolo después al A r 
chivo. 

Secc i ón s e g u n d a 

Del Archivo 

Art . 87. Formau el personal de! A r 
chivo: 

Un Arch ivero primero. 
Uno tercero. 
Un Ofioial pr imero. 
Luo seguudo. 
Uno tercero. 

Art . 88. El Arch ivero es ol Jefe inme
diato del A r ch i vo , bajo la dependencia 
del Secretario del Consejo, y le están su 

bordinados y le deben obediencia los Ofi
ciales, escribientes, mozos y ordenanzas 
d"l mismo. 

Ar i . 89. El Arch ivero es directamente 
responsable de la custodia, conservación 
y buen orden dé los papeles y libros del 
A rch i vo . No consentirá, por lo tanto, que 
se extraiga do él documento a l guno . 

Ar t . 9 0 . Los que haya de facilitar 
como antecedentes á la Secretaria, se lo 
reclamarán por papeleta escrita y firmada 
por el Oficial do la Secretaria, Jefe del Ne
gociado que haga el pedido, en quo se ex* 
presará el expediente á que han de unirse 
los antecedentes; el pedido se encarpetará 
en el lugar que ocupaba el documeuto en 
tregado, y á la devo luc ión de éste se reco
gerá ó inutil izará por el Oficial quo lo 
hubiese hecho. 

Ar t . 91 . Los Consejeros y Fiscales pue
den también pedir por escrito al Archivero 
cualquier expediente ó documento que ne-
cesiten, que deberá serles faci l i tado, q u e 
dando en devo lvor lo eu los términos antes 
expresados. 

Ar t . 92. En el caso de que el A r c h i 
vero notase demora en la devolución de 
algún expediente, lo pondrá en conocí 
miento del Se iretar io . 

Ar t . 93. El Arch ivero procurará cou 
todo ce lo y eficacia que se prosigan y uo 
se paralicen nunca los trabajos de forma
ción do índices y compilación do los cedu-
larios, que son la c lave de aquel departa
mento. Tendrá especial cuidado del aseo 
y policía de los estantes y armarios, de la 
clasificación, encarpetado y pronta colo
cación de todos los expedientes que remita 
la Secretaria para su custodia. 

Art . 94. E l Arch ivero expedirá todas 
las certificaciones ó copias de documentos 
que el Consejo acuerde, y estos certifica
dos han do l l evar el Visto Rueño del Se
cretario, quedando la miuuta en el expe
diente de su razón. 

A r t . 95. N ingún día se retirará del lo
cal del A r ch i vo sin cerciorarse por si mis
mo de que no queda eu él cosa que puedau 
producir incendio ó iufuuda temores de 
otros pel igros para los documentos que 
all í se eu°Wi.nan. 

C A P Í T U L O I X 

Del ujier, porteros, mozos de estrados y de oficios y 
ordenanzas 

Art . 96. El ujier es el Jefe dtreelo é 
inmediato de los porteros, mozos de estra
dos y de oficio, quo lo estarán por tatito 
subordinados y obedecerán todas las órde
nes que les dé para el desempeño de su 
respectivo serv ic io , asi eu las Salas del 
Consejo, según ol orden en que deben 
prestarlo, como en la Secretaría y A rch i 
v o ; y puedo distribuir los mozos y orde 
uan/.as como lo tenga por conveuiento 
para ol aseo y servicio de todas las depen
dencias. 

A r l . 97. Cuidará do que las satas estén 
provistas de todo lo necesario para su ser
v ic io ; responderá de la conservación de 
los recados de escribir y de cuanto baya 
eu ellas, para lo cual ha de tcuer un 
inventar io rubricado por el Secretario. 
A su cargo estará también el combustible 
y cuantos demás efectos se le confien. 

A r l . 98. Recibirá los recados de excusa 
de asistencia de los Consejeros, y dará 
cuenta verbal de olios al Consejo. 

Eu los casos de enfermedad de a lguno 
de los Consejeros, Fiscales ó Secretarios, 
enviará diar iamente un portero á casa del 
enfermo á saber de su salud, y manifes
tará su estado al Consejo. 

Ar t . 99. Designará todos los días los 
porteros y mozos que hayan de recibir y 
despedir al Presideute á su entrada y sa
lida en el Cousejo, asi como el portero ó 
mozo que hnya do estar de guardia en casa 
del Presidente, para lo que éste teufíaque 
ordenarle. 

A r t . 100. No permitirá que durante 
las sesiones haya personas extrañas al 
Consejo en las piezas cout iguasálasSalos , j 
y cuidará do mantener el orden y sileucio 
que debe guardarse . 

A r t . 101. El ujier es el Habil i tado pa
ra el percibo de los fondos del material , 
y ha ile correr con los gastos á que están 
destinados con conocimiento y aprobación 
del Secretario. 

Ar t ! 102. A su cargo correrá latnbiéu 
el hacer las notificaciones, citaciones y ' 
emplazamientos en los negocios jud ic ia 
les del Consejo y prestar los domas sor vi 
cios que los mismos reclamen. 

A r t . 103. El ujier y los porloros hau 
de vestir siempre de uniforme p:tra el ser
v ic io ; en las audiencias públicas harán 
guardar el orden debido á los que asisl iu. 
y para esto y todo lo demás qu» ocurra, 
estará á disposición del que presida, don-
tro do la misma Sala, uno constantemente 
que so relevarán de hora en hora. 

Ar t . 104. Los mozos de estrados y do 
oficio tienou á su cargo el aseo y policía 
de todo el local que ol Consejo ocupa, y 
asi e l los, como los porteros, corrarán en 
persona los avisos que hayan de comuni 
carse á lo? Consejeros, Fiscales y S e 
cretario. 

Ar t . 105. Eu vacante, ausencia ó en
fermedad del ujier, le reemplazará el por
tero primero, á éste el segundo más aut l -
guo y asi sucesivamente. 

Art . 106. Las plazas de ujier, porteros 
y mozos de estrados quo vaquen, se c u 
brirán por rigurosa antigüedad, ascen
diendo de g rad » en grado desde la3 ú l t i 
mas hasta la primora, á menos que el mal 
cumpl imiento ó falta de idoneidad de 
alguno lo haga desmerecer y ser pos
tergado. 

TÍTULO n 

DE L&S W i u i ; CIONE8 Y ORDEN OE 

PROCEDER DEL CONSEJO 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales 

A r l . 107. La justicia mil i tar se a d 
ministra en nombre del Roy por los T r i 
bunales de Guerra y do Marina. 

A r t . 108. Todos los que iutervongau 
ou el ejercicio do ambas jurisdicciones 
serán responsables del delito ó falta ou 
que incurran por infracción de las leyes 
ó disposiciones aplicables en ¡ d a caso. 

Dicha responsabilidad sólo podrá e x i 
girse en vía disc ipl inan i , según corres-

! ponda, ó en procedimiento incóalo deof i -
, ció por acuerdo del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina. 
| Ar t . IU0. El Cousejo Supremo do Gue-

; rra y Maritia tiene en el Ejército y en la 
A rmada la suprema jurisdicción, además 
de las funciones cousultivas quo le c on 
fieren ó le confieran las leyes, ordenanzas, 
reglamentos y Reales disposiciones. 

A r t . 110. Eu los expedientes que el 
Consejo consulte por v irtud de lo dispues
to eu las leyes y regla-i.entos espeoiales 
por que so rigen las Reales órdenes de San 
Fernando y San Uormeuegi ldo, uo podrá 
sor oído ningún otro Cuerpo del Estado, 

j ui contra las soberanas resoluciones que 
en ellas se dicten se admit irá recurso eu 
vía couteuciosa. 

A r l . 111. Después de haber dado su 
parecer sobre cualesquiera otros asuntos 
que expresamente lo estén encomendados, 
sólo podrá ser oído el Consejo de Estado un 
pleno. 

A r t . 112. Eu la clasificación de los 
derechos de retiro y sus mejoras, i n v á 
l idos, premios de constancia, viudedades, 
orfandades y pensiones de cruces que c o 
rrespondan á los Oficiales, sus asimilados 
é individuos de todas clases de los d i v e r 
sos Cuerpos ó Iusli lutos del Ejército y de 
la Á r m a l a , ó á sus famil ias, aplicará el 
Consejo con estricto r igor y á la letra las 
leyes, reglamentos y disposiciones de ca
rácter general que las adicionen, cou e x 
clusión de las dictadas para casos especia
les y jurisprudencia establecida que estén 
en oposición con el texto literal de dichas 
leyes, reglamentos y disposiciones g e u e -
rales. 

A r t . 113. El Consejo está autorizado 
para pedir directamente á todas las Cor 
poraciones y Jefes superiores dependien
tes de los Ministerios de Guerra y Marina 
los informes, datos, antecedentes y docu
mentos quo necesite para el mejor desem
paño de sus funciones. 

Si los documentos, antecedentes, da 
tos ó iuformes que uccesite debieran dar-
so por otros Ministerios, d ir ig i rá sus p e 
didos por conducto del de la Guerra ó del 
de Mar ina. 

Ar t . 114. E l Consejo no poilrá dictar 
r.'glns ó disposiciones de earúctar general 
acerca de la aplicación é interpretación 
de las l eyes , ordenanzas y reglamentos. 

Tampoco podrá aprobar, censurar ó 
correg ir por si la aplicación é interpreta
ción de las leyes , ordenanzas y reg lamen
tos hechos por sus inferiores eu el orden 
jerárquico, sino cuando administre j u s 
ticia. 

A r t . LIS; Los procesos, sumarias, tes
t imonios é incidentes do carácter judic ia l 
que so e leven al Consejo, se dir ig irán con 
oficio de remisión á su Presidente, a c u 
sando el recibo el Secretario tan pronto 
como aquéllos l leguen á su poder. 

A r t . 116. Anotados que seau en el Re 
gistro do Secretaria, se pasarán al Secre
tario Relator más antiguo para su distri 
buclón, acompañando el parte de la for 
mación del procedimiento que la Auto r i 
dad judicial dobió remit ir , on conformi
dad á lo dispuesto en el art. 400 del Có.li
go de Justicia mi l i t a r . 

Ar t . 117. El Secretario Relator que 
deba conocer formará expediento ó ro l lo 
separado pnra todo lo que se actúa en el 
Cousejo, poniendo á su oabeza el parte re
ferido. 

Todos los demás asuntos que no soau de 
justicia también los recibirá el Presideute 
y pasará á Secretaria para su r a s t r o y 
distribución en los Negociados. 

A r t . 118. Siempre que el P looo ó el 
Reunido, al euteuder en asuntos guberna
tivos, encuentren que se interesa a lguno 

I de carácter judicial , tomarán las p rov i -
, deucias que sean del caso, dir ig iéndose á 

las Autoridades de este orden. 

C A P Í T U L O I I 

De ins atribuciones y orden de proceder del Consejo 
Pleno 

Secc i ón p r i m e r a 

De las atribuciones <lel Pleno 

Ar t . 119. Corresponde al Consejo 
P l eno : 

1." Evacuar los informes en quo asi so 
prevenga de Rea l orden. 
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2.° Informar eu los uegoclo* qúñ el 

Presidente del Consejo, el Reunido ó la 

Sala de gobierno estimen que por su i m 

portancia deban ser de su conocimionlo. 

3.° Proponer al Gobierno las reformas 

que convenga introducir y las instruccio

nes que 9e deban circular para la más 

recta administración de justicia de Gue 

rra ó de Marina. 

4.° Hacer las propuestas para el uora-

bramiento de los funcionarios y subalter

nos del Consejo en los casos en que aqué

llas correspondan. 

5.° Recibir el jurameuto al Pres iden

te, Consejeros, Fiscales, Tenientos fisca

les primeros y Secretario. 

6.° Conocer de los asuntos que sean 

do interés general del Consejo y de los 

demás que por otras loyea ó disposiciones 

especiales se le uucomiendon. 

Sección segunda 

De las di se u$ i oríes 

Art . 120. Para las reuniones per iódi 

cas del Pleuo no prec¿dorá aviso ni con 

vocatoria 

El Secretario, sin embargo, con ante 

lación de cuarenta y ocho horas, por lo 

menos, á la celobración de oada Consojo 

P leno, hará pasar á los Consejeros y á los 

Fiscales la oportuna relación de los asun

tos que en él hayau de tratarse. 

A r t . 121. P a r a l a s reuniones extraor

dinarias del Pleuo seráu convocados por 

orden del Presidente, con antelación y ex-

presióu del objeto, los Consejeros y los 

F isca les . 

Art . 122. Constituido el Consejo P l eno , 

el Presidente declarará abierta la 3C9ión; y 

leída por el Secretario el acta de la ante 

rior, podrá cualquier Consejero pedir la 

palabra para su corrección ó rectificación 

si no estuviere clara ó arreglada á lo 

acordado, pero no promover debate sobre 

el usunto ya resuello. 

Ar t . 123. Aprobada que sea el acta de 

la sesión anterior, el Secretario leerá las 

Real«!S órdenes que se hayau recibido, y 

dará ou -uta con toda extensión de los e x 

pedientes presentadas al despacho por el 

orden que de igne el Presidente. 

Art . 124. Sobre cada uno de los asun

tos de que se dé cuenta on P leno , se abrirá 

discusión, si hubiere quien pida la pala

bra; pero después de pronunciados tres 

discursos en pro y tres en contra, ol P re 

sidente podrá declarar el punto snficien-

temento disoutido y que se proceda á la 

votación. 

Art . 125. Los negocios que se l leven al 

Pleno irán preparados con iuforme escrito 

de los .los Fiscales: exceptúanse aquellos 

que por su urgencia no lo pormitan ó por 

su facilidad ó sencillez no lo requieran, á 

juicio del Presidente. 

Art . 126. La discusión versará sobre 

el dictamen escrito ú oral do los Fiscales 

ó aoerca de la moción que formule algún 

Consejero. 

Ar t . 127. Se luruará eu ol uso de la 

palabra por el orden en que se hubioro 

pedido, alternando los que hablen eu 

contra y en pro da l dictamen puesto á dis

cusión. 

Art . 128. Los Fiscales no estarán su

jetos á turno para defender su9 respectivos 

dictámenes. 

A r t . 129. El Consejero que obtenga la 

palabra, podrá reuunciarla ó cederla á 

otro que la haya pedido en igual sentido 

Ar t . 130. El quo obtuviere la palabra 

podrá usarla cou toda amplitud. El P r e 

sidente hará respetar este derecho sin 

pormitir diálogos que desnaturalicen la 

discusióu, l lamará á la cuestión, si noto

riamente se saliese do e l la , ó al orden si 

lo biciese necesario alguna inconven ien

cia del quo hable. 

Ar t . 131. Los Consejaros y Fiscales 

en sus discursos se dir ig irán siempre al 

Consejo, hablando eu impersonal, y cuan 

do teugan que referirse á alguno de sus 

indiv iduos, usarán del tratamiento de Se

ñoría. 

Art . 132. Siempre que el asunto lo 

requiera, el Consejo podrá encargar á una 

Comisión de su seno ó á un Consejero, 

que formulen el iuforme ó resolución 

acordados, ó que redacten un proyecto de 

acuerdo. 

Tanto el Consejero como la Comisión 

seráu designados por el Presidente. 

A r t . 133. Redactado el proyecto, se 

discutirá y podrán usar de la palabra la 

Comisióu ó el Ponente para defenderlo 

cuantas veces fuere impugnado. 

A r t . 134. Cuando algúu Consejero pi

diere que se iQspeoda la discusión p ( 1 P a 

mayor estudio del asunto qu»i se vuntilo 

se aplazará para otra sesión, siempre q U e 

lo permitiere la urgencia del caso, que

dando s »bre la mesa el expediento y faci

litándose por Secp.-laria los datos y ante

cedentes que acerca del mÍ3mo se r e 

quieran. 

Ar t . 13o. También podrá pedir cual

quier Consejero lalectura integrado algúu 

documonto ó documeulos del expediente 

que se examine, ó de Reales resoluciones 

relativas al punto que so discuta. 

As imismo podrá pedirse, y el Presi-

deute deberá c o u e d e r on cualquier estado 

¿le la discusión, la lectura do uno ó más 

artículos de este Reglamento. 

Vrt. 130. Los Fiscales podrán retirar 

los respect ivos dictámenes eu cualquier 

estado de la discusión para ampliarlos, 

modificarlos ó variarlos, aunque sean los 

suscritos por sus Tenientes. 

La retirada de un dictamen fiscal sus

pende la discusión basta que vuelva á 

darse euenta dol asuuto con el nuevo dic

tamen. 

Los Teuieutes fiscales no podrán nun

ca bajo mot ivo a lguno, retirar los d ictá-

menessuscritosó autorizados por sus Jefes. 

A r t . 137. En la discusión de r eg la -

i i i utos , proyectos ú otros asuntos en que 

l a y a articulado ó suma de pormenores, 

deberá, para mayor facilidad y orden en 

los acuerdos, discutirse pr imero la total i

dad y después por parles. 

(Se continuará.) 

S E C C I Ó N D ¿ F O M K N T O GOBIERNO CIVIL N E G O C I A D O DE C O M E R C I O 

E s tado del precio medio que han tenido dicha provincia lo» articulo* de consumo yu»j d continuación se expresan, en el mes de Noviembre último 

C a l d o s C a r n e s 

LITKOB KILOMKA.MOR KII .OORAM08 

4c«Ua Vlnu Agoirdlenie Carnero Vaca Tocino De trigo De cebada 

Púa. (tyu. Pías. Céts. Pías. Céts. Pías. Ceta. Ptaa. Céts. Ptas. Cita. Pipa. Ceta. Ptaa. Céts 

1 05 0 40 0 80 1 20 1 30 0 90 0 05 0 05 

1 Ofi 0 45 1 10 1 44 1 44 1 00 0 05 0 04 

1 20 0 30 0 90 1 15 1 15 2 0 Ot 0 04 

0 92 0 22 l 05 1 52 1 52 1 31 0 03 0 03 

l 03 0 18 0 88 1 12 1 22 1 36 0 04 0 04 

1 10 0 80 2 1 80 1 80 1 73 a » 
l 20 0 30 0 50 a 1 90 1 40 0 04 0 03 

1 25 0 15 1 1 20 1 20 1 20 0 05 0 03 

0 95 Ú 18 0 43 l 80 a 1 75 0 02 0 02 

9 76 2 98 8 66 10 73 10 83 13 55 0 32 0 28 

l 08 0 a3 0 96 1 34 1 35 1 50 0 04 U 04 

Pueblos cabezas de partido 

San Lorenao 

Alcalá de llenares 

Colmenar Viejo 

Cbincbón 

Getafe 

Madrid ( l ) 

Navalcarnero 

San Martín de Valdeiglesias 

Torrelaguoa 

Totai.ks 

Hrecio medio general en la provincia 

< n i- ra i i *» —j 

HECTÓLITBOS 

Trigo Cenada Centeno 

las. i vi v Plan. Céts. Pilis Célv 

21 14 50 16 50 

18 12 60 • 
17 14 15 

18 02 13 01 B 

19 37 12 61 12 01 

» > 1 

20 14 » 

21 17 50 18 

15 1L 50 11 50 

149 39 109 62 73 01 

18 67 13 70 14 60 

Maix 

Plan. CéU. 

Ji.ll.lXHl AMOS 

<>:irbaiuoH 

Ptas. Céts. 

0 80 

0 70 

0 80 

0 43 

0 67 

1 28 

0 75 

0 50 

0 50 

6 -53 

0 72 

Arroz 

Ptas. Céts. 

O 60 

0 60 

o oo 

0 38 

0 47 

0 75 

0 75 

0 60 

0 60 

5 15 

0 67 

Trigo 

Cebada. 

Precio máximo 

ídem mínimo, 

ídem máximo, 

ídem mínimo.. 

HKCTÓUTRO 

Pfteta.1 Céntimos 

21 

15 

17 50 

12 50 

L O C A L I D A D 

San Lorenzo. 

Torrelaguna. 

San Maitin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

( I ) Ka el expresado mes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Madrid 10 de Dic iembre de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Gobernador, Feder ico 3 . Bedoya .—El Jefe de Fomento , José de Sola. 

http://Ji.ll.lXHl
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RBLA.CIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Noviembre último por 
administración en los Establecimientos ¡provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley ProvthCtul víreme ge anwuíta e/i el BOLETÍN OFICIAL. 

Mes. Año. 

" ^ N o v i e m b r e 1890 

Hospital provincial 
Por importe de los jornales invert idos 

de al bandería y los del la ler do 
Carpintería, en las obras de repara
ción y conservación del edificio, 
durante todo el mes de Nov iembre 
últ imo. 

Por tubo do plomo y colocación, se
gún CUENTA de Alvarcz y Mortiuez. 

Por id. de id. é id . , uua l lave y dos 
placas, según id. de id é id 

Por id. de id. é id . , según cuenta de 
Alvaroz y Martínez 

Por id. de id. é id. según id. de id. id. 
Por volquetes de arena, según cuenta 

de D. Fernando Docal 
Por ban<»s do barro escantil lóu, según 

ídem de D. Claudio García 
Por tubo de plomo, un grifo de co

dil lo y su colocación, según cuenta 
de A lvarcz y Martínez 

Por grifos de codi l lo colocados, según 
cuenta de D. Gregorio F u e n t e s . . . . 

Por uua l lave y un grifo de codi l lo , 
según id. de id. id 

Por iustalación do retretes, según 
cuenta de D. Luis Loubinois 

Por id. de id., s°gún cuenta do id . id. 
Por compostura del muro , según 

cuenta de D. Antonio V i g i l 
Por obra de solado, según cuenta de 

D. Agusl in T r i l l o 
Por id. do id. en los retretes, según 

ídem de id. id 
Por los. objetos de ferretería, según ídem 

de D. Prudencio de Igartúa 
Por madora, según cuenta de D. Joa

quín Becbe 
Por id., según id . de D. José Carazo. 
Por id., según id. de id. id 
Por el yeso blanco y negro , según 

cuenta do D. Fé l i xMon fo r t e 
Por el material de plnturi», según 

cuenta de D. Manuel Guzraán 
Por la obra de acorchado, según 

ídem de D. Pedro Andión 
Por desarmar del patio el pi lón, se 

gún id. de D. Francisco M a r t i n . . . 
Por el arreglo de los timbres, según 

idem de D. Juan Estdat 

Personal. 

Plan. Céns. 

Material. 

Pta» Cent*. 

3.413 99 

TOTAL 

30 Noviembre 1890 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
Por las obras de conservación y repa

ración de! Establecimiento 
Por yeso y baldosa, según cuenta de 

D. Enrique Díaz 
Por barriles do Porlant inglés, sumi

nistrados por Gadea y Gonzá l e z . . . 
l'or losas para tapar los pozos, id. por 

D. Francisco Martín 
Por estucado en las habitaciones del 

Sr. Director, hecba por D. Antonio 
V i g i l 

Por empapelado en varias habitacio
nes, hecha per D. Antonio Oral lo . 

Por id. en id. del Regento de la I m 
prenta, becha por Plá y Vicens 
Hermanos 

l*or poner el andamiaje para el revo
co de la fachada del lorr ión, por 
D. Domingo Rodrigue/. 

26 

18 

46 
45 

37 

11 

so 

50 
50 

50 

25 

47 50 

45 

49 

1.067 
1.092 

107 

448 

1.088 

289 

271 
223 
170 

472 

40 
iu 
50 

70 

58 

43 

63 90 

211 

373 

23 

30 

3.413 99 6.229 79 

630 50 

176 50 

48 

176 

113 

100 

61 

121 25 

180 

TOTAL 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 0 . = E 1 Vicepresidente, A . Rosa. 

630 50 921 36 

Sesión de 17 de Diciembre de 1890 

W5NC1A DEL SK. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Neg ro . — M a r t i n Berganza .— 

García Marchante .—Gálvez H c l g u i n . — 

Arroyo .—Garc ía Aramburo .—Mart in Co

rra l .—Cort ina . 

Abierta la sesión á las dos de la tar

de, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

ACTO seguido, la Comisión so ooupó 

de los asuntos á que se refiere el art . 93 

de la ley Prov inc ia l , y previa la do 

ola ración de urgencia, acordó lo s i 

guiente: 

Reproducir la comunicación que se di

r ig ió eu 26 de Abr i l últ imo al Sr.«Gober

nador de la provincia, á fln de que se sir

v iera darla el curso correspondiente, y en 

la que SGmanlfestaba al Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación el gusto con que la 

Diputación ve la concesión de la Gran Cruz 

de Isabel la Católico, l ibre de gastos, á fa

vor del Arquitecto provincial Sr. D. Enri

que de Vicente y Rodr igo . 

Autorizar al Director del Hospicio 

para que, de acuerdo con el Sr. Diputado 

Visitador, dé á los acogidos y dependien

tes del Establecimiento, ol extraordinario 

que es costumbre en la comida de los 

días de Navidad, Pascuas, Ano Nuevo y 

Reyes. 

Aumentar una plaza de Jefe clínico in

terino de la Beneficencia provincial , y 

nombrar para la misma cpn el sueldo 

asignado á estos cargos, á D. Juan Her r e 

ra y López , abonándose sns haberes, con 

oargo al total de la relación do Iu tornos, 

Enfermeros y Sirvientes del presupuesto 

del Hospital provincial, é incluyendo eu 

el adicional próximo el crédito necesario 

para esta nueva atención. 

Los Sres. Marchante y Pérez Negro 

volaron en contra de este acuerdo. 

Se DIO cuenta do la siguiente Real or

den trasladada por el Sr. Gobernador: 

«E l Excmo. Sr. Ministro do la Gober

nación, con fecha 12 del actual, me comu

nica la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 

V . E. á la que acompaña copia de la que 

á su vez le dir ige la Comisión provincial , 

en súplica de quo se auto ice á la misma 

para adquirir sin las formal! ladades de 

subasla 300 camas de hierro, 300 jergones 

de paja, 300 c o l c h o n e s de lana, 600 a l 

mohadas, 600 sábanas de hi lo , 600 m a n 

tas, 300 colchas, 300 zaleas, 300 tabure

tes, 300 servicios, 300 ruedos ó al fombri-

nes y 150 mesas de noche, con arreg lo al 

presupuesto quo al efecto acompaña, cuyo 

importe asciende á la suma de 50.400 pé

setes: 

Resultando que futida su petición la 

Corporación provincial en la extraordina

ria urgencia del caso, dadas las excepcio 

nales circunstancias por que alravíest» la 

población de Madrid á consecuencia de la 

epidemia variolosa: 

Considerando que «1 Real decreto de 4 

Enero de 1883, sobre contratación de 

obras, servicios, compra-ventas y arren

damientos provinciales y munioipales dis

pone en el párrafo 6.° del art. 36 que tra

ta de las condiciones eximentes de subas

ta, que uo será necesaria ésta para los con

tratos que sean de tan extraordinaria ur

gencia, nacidas de circunstancias impre 

vistas, que no haya tiempo de l lenar los 

trámites exig idos en las subastas, y ante 

tal condición, no cabe dudar que el caso 

para el que solicita la autorización la Cor

poración provincial mencionada, se halla 

comprendido en la exención indicada; 

S. M. el Rey ( 0 - D. G.) y en su nombre 

la Reina Regente, ha tenido á bien d is 

poner se concoda á la Corporación pro

vincial do Madrid la autorlxación que so 

licita para adquirir por administración y 

con arreglo á los precios consonados en 

el presupuesto formado al efeoto, las ca

mas y demás utensilios anteriormente ex

presados. 

De Roal orden lo digo á V . E. para su 

conocimiento, el de la referida Corpora

ción provincial y demás electos. 

Lo que tengo el honor do trasladar á 

V . S. para su conocimiento, el de esa Cor

poración y efectos consiguientes. » 

La Comisión, en }u vista, acordó 

anunciar unconourso abierto, por término 

de seis días, admitiéndose las proposicio 

nos por el número total de camas comple 

tas, por parcialidades de camas también 

completas y por el total ó parcialidades 

de uno ó varios de los objetos quo compo

nen cada cama, y reservándose la Corpo

ración el derecho de aceptar la proposi

ción que l e parezca más conveniente ó 

desecharlas todas. 

S o l e v a n t ó l a s es i ón .=E1 V icepres i 

dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l S e 

cretario accidental, Rami ro Aguado . 

La Comisión provinoiai , ussado de 
las atribuciones que le confiere el artícu
lo 08 «le la !cV uiijioitíti, l i » a c i d a d o « n 

sesión de 26 del corriente, contratar en 

pública subasta,que tendrá efecto el dia 22 

del próximo Enero, á las dos de la tarde, 

• M ol Palacio de la Corporación, plaza de 

San Hago, núra. 2. e.l suministro de 250 

mantas con destino al Hospioio, ouyo cos

te se calcula en 3.000 pesetas, con arreglo 

al pliego de condiciones y muestra , que 

estará de manifiesto en la Seoretaria de la 

Corporación, Sección de Beneficencia, de 

doce á cuatro de la tarde, de los días no 

festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio que se fija en la cuarta condición, 

y las proposiciones que presenten los l lc i -

tadoresserán por el total importe de aquél , 

aceptando los precios marcados y bac i eo - -

do la rebaja dol tanto por ciento del coste 

calculado. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Dopositaría de fondos 

provinciales, en cuatro plazos Iguales: el 

primero á la recepción del género ; el 

segundo un mes después, y con igual 

intervalo de un mes cada uno de los 

otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al m o d e 

lo se extenderán en papel del sollo 11.°, 

acompañando la cédula personal del l ici-

tador y el resguardo do la fianza p r o v i 

sional que acredito habar cousignado en 

la Caja general de Depósitos ó en la de 

fondos provinciales, por valor do ciento 
cincuenta pesetas en metál ico, ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado, 

al precio de la cotización oficial d •! dia 

en que lo veri f ique; como definitiva y en 

igual forma, el contratista constituirá el 

10 por 100 del total importe del suminis

tro á responder de su cumpl imiento. 

Los depósitos en melállSo que se con

signen en la Caja dé la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las tres de la tarde del día 

anterior. 

Los gastos de remate, 

ción de anuncios y demás 

ta del contratista. 

Madrid 29 de Diciembre de 1890 .=E l 

Vicepresidente, A . Rosa.==El Secretario 

accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N . N. , que habita en . . . , cal le 

de. . . , núm. . . . , enterado del anuncio pu 

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la PRO

vincia, sacando á pública subasta la Comi

sión provincial de Madrid el suministro 

de 250 mantas de lana encamada con 

destino al Hospicio, se compromete á s u 

ministrar dicho articulo, con estricta su

jeción al pl iego de condiciones y muestra, 

aceptando el precio marcado, y del total 

importe ca l cu lad ) hace la rebaja de . . . 

tanto por ciento (expresado en letra ) . 

(Fecha y firma del proponente. ) 

copias, ínser-

serán de cuen-
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R8¿:^ r^í^A^ rpubIica en eate periódico ̂  -
puertas de las Gasas Consistoriales á fln de dar le l ! u^jorpS^^iSi. d e J u h ° d e 1 8 7 7 ; d e b , e a d o l o s Sres. A lca ldes fijar esta re lación i 1 ¿ 

COMPRADOR 

D. Pedro Huaz 
El mismo 
D. Isidro Sánchez 
D. Hipólito García 
El mismo 
D. CHSIO Castellano 
El mismo • 
El mismo 
f>. Pronuiauo Garcia POAO 
El mismo i 
D. Casto Castellano 
El mismo 
D. Alejandro Fe rnánde z . . . . . . . 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem 
Tilulcia 
ídem 
Griñón 
ídem 
ídem 
Alcobendas. 
ídem 
Griñón 
ídem 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana . . . . 
ídem 
Idom 
Rúst ica. . . . , 
ídem , 
Ídem 
ídem , 
Idciu. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana. 

TÉRMINO 

Madrid 
ídem 
ídem 
T i lu lc ia . . . . 
ídem 
Griñón 
ídem 
ídem 
Alcobendas 
l l em , 
Griñón 
ídem 
Madrid 

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 9 0 . - E 1 Administrador de Propiedades , Derechos del Estado, Manuel Vi l lapadierna. 

PROCEDENCIA 

Clero 
ídem 
ídem 
Estado 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem , 
Estddo , 

IMPORTE 

Peseta*. Céntimos. 

114 58 
71 40 
65 
12 55 
3 05 
9 
7 

100 
5 
5 

10 05 
U 

.300 40 

10 

25 
25 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Acordada por esta Exorna. Corpora

ción, eu sesión de 24 del actual, una va • 

riaoión de rasantes en las cu los de A la r -

cóu, A lberto Bosch, Moreto y Aca l em ia , 

, se anuncia al público por tórmiuo de 20 

días para que l legue á conocimiento de 

los propietarios á quienes pueda afectar. 

Madrid 27 de Dic iembre de 1 8 9 0 . = E l 

Secretario general, Rafael Salaya. 

Madrid 

Secretari a 
Esto Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la demol ic ión de 

un trozo ruinoso de tapia de cerramiento 

del Parque de Madrid por la ronda de 

Val lecas , y reconstrucción del mismo, en 

una lougitud aproximada de 40 metros, 

bajo el tipo de 6.603 pesetas, por la tota

lidad de las obras. 

Los licitadores consignarán prev ia 

mente, como fianza provisional , la cant i 

dad do 330'15 pesetas eu la Caja goueral 

de Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , 

aro tupan ando á los resguardos que proce

dan de las mismas los sellos correspon-

. dientes al arbitrio municipal establecido; 

y el remataute la definit iva de 660*30 pe

setas, que l esera devuelta á la termina

ción del contrato, previa certificación del 

Arqui tecto municipal de la cuarta Sec

ción, visada por el S r . Cono-jal Director 

de Arbolado, Paseos, Parque y Jardines. 

L a subasta tendrá lugar el dia 10 de 

Enero de 1801, á la una y media de la 

tarde, en la sala do remales de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

E x c m o . Sr. A lca lde ó Autor idad en 

quier delegue; hallándose de manifiesto 

los pliegos de condiciones en esta Secreta

ria, Negociado Central, de una á tres de 

la lardo, todos los dias uo feriados que me

dien hasta el d •; remate. 

L o que se auuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 29 de Diciembre de 1890. = E l 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

D euteraJo de las condiciones de 

estasubasta, se compromete i realizar eate 

servicio por el tipo de . . . . 

Collado Vlllaloa 

Próx ima la época en que ha de tener 

lugar la formación del apéndice al a m i -

l laramiento de riqueza de este distrito 

municipal, que ha de servir de base al re

partimiento do la contribución territorial 

del próximo ano 1891 á 92, ae hace saber 

á todos los contribuyentes, tanto vecinos 

: como forasteros, que hayau exper imeuta-

| do al terado: , en su riqueza, presenten en 

i el término de 20 l'as, contados desde esta 

feoha, relaciones juradas por duplicado 

que lo acrediten, acompañando los l i lu 'os 

do propiedad que justifiquen la traslación 

de dominio, conforme previene el r eg l a 

mento de30 doSeptiembre de 1885; a d v e r 

tidos que transcurrido dicho plazo no se 

admitirá ninguna. 

Collado Vi l la lba 27 de Dic iembre de 

1 8 9 0 . = E l Alcalde, Marcelo Martin. 

O o tafo 
No habiendo ofrecido resullado las su

bastas de pastos de los prados de esta v i l la , 

se anuncia otra tercera que tendrá lngar 

el dia 4 de Enero, á las ouoe de su mañana, 

sirvieudo de tipo los que á continuación 

so expresan: 
Pesetas Cents. 

Prado de Acedinos 400 
Dehesa de Sauta Q u i t e r i a . . . . 450 
Suerte Dorroluras 12 50 

Getafe 21 de Diciembre de 1890.=E1 
A lca lde , Mauuel Pera leoo . 

Naval o a rao ro 

Con el fin de que el Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir y Junta pericial 

de esta v i l la , puedan formar el apéndice 

al amil laramieuto, que ha do servir de 

base para el repartimiento de la contribu

ción territorial, correspondiente al año 

económico de 1891 á 1892, se hace preciso , 

que loscontribuyeutes. tanto vecinos como 

forasteros, que hayan experimentado alte

ración en su riqueza contributiva, presen

ten relaciones duplicadas, y oon el sello 

del t imbre móv i l , en la Seoretaria de este 

Ayuntamiento , desde el día l . 0 al 31 de 

Euero del año próximo venidero, con los 

documentos que justifiquen la transmisión 

de domin io , según se dispone en el regla

mento de Septiembre de 1885. 

Pasado dicho plazo no se admitirá 

ninguna por justa que sea. 

Navalcaruero 28 de Diciembre de 1890. 

E l A lca lde , Vicente Hernández. 

N a v a r r e d o n d a 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial 1* este pueblo pueda proceder á la 

formación del apéndice al ami l laramieuto, 

que ha de servir de base á la distribución 

de la riqueza contributiva, se hace preciso 

que todos los contribuyentes, tanto vec i 

nos como forasteros, que hayan experimen

tado variación en su riqueza contr ibutiva 

preseularán eu la Seoretaria de este Ayun

tamiento relaciones por duplicado de 

altas y bajas, extendidas en papel de oficio 

ó sello móv i l , cuyas relaciones vendrán 

acompañadas de los títulos iusorilos en 

el Registro de la Propiedad del partido, 

en quo se acredite la verdadera traslación 

de dominio y de haber pagado los derechos 

correspondientes á la Hacienda sin cuyo 

requisito no serán admitidas. 

Dichas rotaciones se presentarán en ol 

preciso término de 30 días, á coutar desdo 

el en quo esto anuncio se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL, pues las que SO presen

ten pasado dicho término quedarán sin 

curso, 

Navarredonda á 26 de Diciembre de 

1890.=E1 Alca lde , Valent ín González. 

?>RI W 1 S JUDICIALES 
Juagados d o p r i m o r a i n s t anc i a 

NORTE 

En los autos de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia, cuya cab»za y 
parte dispositiva diceu asi: 

« S e u l e n c i a . — E n la v i l la y Corte de 

Madrid, á 15 do Diciembre de 1890: el se

ñor D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

do Audiencia territorial de fuera y Juez 

de primera instancia del Norte de esta ca

pital: habiendo visto este juic io ejecutivo 

promovido por ol Banco general de Madrid, 

d ir ig ido por el Letrado D. Camilo Uceda, 

y representado por el Procurador D. Julián 

Muñoz contra D. Blas Bel lo, de esta vec in 

dad, respecto del cual se ha seguido en 

rebeldía, sobre pago de 366 pesetas, i m 

porte de una letra de cambio aceptada por 

é l , gastos de protesto, intereses y costas. 

Fa l lo que debo mandar y man lo s e 

gu i r l a ejecución adelante, y hacer trance 

y remate de los bienes embargados, y que 

eo lo sucesivo se embarguen si fuese nece

sario, de la propiedad de D. B a s Bel lo , y 

con su producto entero y cumpl ido pago 

al Banco general de Madrid de un crédito 

de 366 páselas, intereses de la misma su

ma á razón del 6 por 100 anual, á contar 

desde 22 de Septiembre úl t imo, gastos de 

protesto y costas causadas y que se cau

sen hasta realizarlo. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun

c io , mando y firmo.=José R. Zapata. 

Pub l i c a c i ón—Le ída y publicada fué 

la anterior seotenoia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe, estan

do celebrando audiencia pública acto con

tinuo de su pronunc iamiento .=D .>y f e . = 

Ante mi, Feder ico Garnacha y J iménez . » 

Y á fin de que se inserte en el BOLBTÍN 

OFICIAL de la provincia y Diario oficial d 
Avisos de Madrid, oomo complemento de 
la notificación de dicha sentencia al e je

cutado D. Blas Bello, cuyo paradero se i g 

nora, se publica el presente edicto en M a 

drid á29 de Diciembre de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

El Juez de primera instanoia, R. Zapata. = 

El actuario, Feder ico Camaoha y J i m é 

ne z . 37 

Banco de Préstamos y Depósitos 

Balance general cerrado al 14 de Noviem
bre de 1890 

Pesetas Céntimos. 

ACT IVO 

Acciones por emit ir 375.000 

Accionbs emitidas en car 

tera 75.512 

Depósitos eu acciones, 50.175 

Mobil iario 530 

Caja 1.067 34 

Efectos en cartera 57.681 

Cuenlas varias 14.180 89 

Gastos de instalación 3.000 

Pérdidas y ganancias 11.703 08 

538.849 31 

P A S I V O 

Caplt i l 500.000 

Depósitos en efeotlvo y cuen

tas corrientes 38.674 31 

Consejeros: su cuenta depó

sitos en acciones 37.500 

Acreedores por depósitos en 

acciones 7.175 

Acreedores por garantías. . . 5.500 

588.849 81 

de fson ' Ú ° = M a d r ¡ d " de Nov iembre 

Cuvar E D Í r 6 C l 0 r ' F r a Q c l 8 C 0 R o m e r o 

95—P . 


